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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA MARZO 22 DE 2023, doy cuenta a usted 
del memorial donde el apoderado judicial del demandante solicita el retiro de la 
demanda. - PROVEA. - 

 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YOANDRIS FRANCO 
CABALLERO CONTRA E.S.E. CAMU - HOSPITAL SAN JOSE DE CANALETE. 

RADICADO. No. 230013105002-2023-00006-00.- 
 

MONTERIA, MARZO VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho memorial de solicitud de 
retiro de la demanda presentado por el apoderado judicial de la parte accionante. 
 
Con relación a lo anterior, el artículo 92 del C.G.P establece lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 
cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. 

 
Pues bien, observa el despacho que dentro del presente proceso no se ha surtido 
notificación a la parte accionada del auto admisorio de la demanda, por lo que el 
despacho aceptará el retiro de la demanda solicitado. 
 
Por lo anterior, el juzgado, 
 

ORDENA: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda hecho por el apoderado judicial del 
accionante.    
 
SEGUNDO: En su oportunidad archívese el expediente dejando las anotaciones del 
caso. 
 

CÚMPLASE 
 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ  
JUEZA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#283
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